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SOLICITUD

Asunto: Solicitud de información 

Descripción: Me permito respetuosamente radicar pqrs por medio de este medio en vista que no me 
permite crear usuario, adjunto derecho de petición a fin de obtener información por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

Adjunto

Respuesta: SNR2024EE021244

Bogotá, 8 de marzo de 2024

Señores
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER026443

Respetados señores:

De manera atenta me permito comunicarle que su petición, con radicado No. SNR2024ER026443, ha sido trasladada mediante 
correo electrónico, de fecha 8 de marzo del presente año, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, por ser un asunto de su 
competencia. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 1755 de 2015. 

Cordialmente,         

Julia Beatriz GutiÃ©rrez RodrÃguez

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/pqrs/2024//21373-20240306123954.pdf
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